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B O L E T Í N F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jmlni i tración. — Intervención de Fondos 
it 1« ÉUputaclón Provincial.—Teléfono 1700. 
jpp, de la Diputación provincial.-Tel. 1700 

Jueves 5 de Febrero de 1959 
Núm. 29 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Icfem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 4 

10 por 100 para amortización de emprést i lo . 

la! 
ra de Obras Públicas 

ANUNCIO O F I C I A L , 
Habiéndose terminado las obras 

^bacheo en los K m . 391 al 439 de la 
Carretera N - V I Madr id a La Coruña 
y 1 al 34 de la Carretera N-120 de 
j?onferrada a Orense, Itinerarios 
R-V1I Madr id C o r u ñ a y E l Ferrol y 
Sr-VI-12.—Ponferrada-Vigo, ejecuta
das por el contratista D . Pedro de 
Eléjabeitia, Contratas, S. A., se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, á 
fin de que las personas o entidades 

' que se crean cón derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y perjui ' 
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Munic i 
pales de Ponferrada, Camponaraya, 
Cacabelos, T ó r a l de los Vados, Vi l la-
franca del Bierzo, Trabadelo, Vega 
ê Valcarce, Priaranza del Bierzo, 

Borrenes, Carucedo j Puente de Do 
mingo Fíórez, durante el plazo dé 
•einté (20) días , contados a partir de 
la lecha de pub l i cac ión del presente 
|Jntíncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
ra provincia. Acabado este per íodo, 
^ Alcalde del correspondiente tér-
Jĵ ao deberá solicitar de la Autopi

ad judicial la re lac ión de deman
as fprmuladas, la cual remi t i rá a la 

da tu ra de Obras Publicas. 
L^ón, 29 de Enero de 1959.-E1 

Remero Jefe, Pedro Morán . . 375 

Gonteáeraddn HMrotrálica del Duero 
Obra: PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Expropiácione» de fincas exteriores 
al embalse 

A N U N C I O 
Habiendo autorizado la Dirección 

General de Obras H id ráu l i ca s a ésta 
Confederación para incoar el expe
diente de exprop iac ión forzosa de 
las fincas y bienes inmuebles exte
riores al embalse del ^Pantano dé 
Barrios de Luna, pertenecientes a 
propietarios que se vean forzados a 
traslado, se segui rán las siguientes 
normas: 

1. a —Aquellos propietarios que ya 
solicitaron la expropiac ión de sus 
fincas exteriores al embalse, al am
paro del Decreto de 6 de Mayo de 
1950 y que han sido incluidos én la 
re lac ión aprobada por Consejo de 
Ministros de 8 de Junio de 1956, de 
b e r á n ratificarse en su petición in
cluyendo la totalidad de las fincas 
de su propiedad, salvo aquellos in
cluidos en los éxpedientes dé expro
piac ión correspondientes a las des
viaciones de carreteras o caminos. 

2. " - L o s propietarios, vecinos, ca
beza de familia, que se hayan ausen
tado del pueblo respectivo y que lo 
hayan indicado asi en la hoja decla
ratoria para el expediente de peí j u i 
cios, p o d r á n hacer la correspondien
te pet ición de expropiac ión de la to
talidad de las fiocas' exteriores al 
emba l sé , de su propiedad, en forma 
análoga a como lo hicieron los pro 
pietarios indicados en él párrafo an
terior. 

Dicha petición deberá ser hecha 
por é l propio interesado o por sus 
herederos legítimos, en caso de íalle 
cimiento d é aqué l . 

En las fincas rús t icas se ind ica rá 
si son de regadío o de secanó y en 
las urbanas se dirá , si tienen vivien> 
da, el nombre del vecino que Isi 
ocupa, 

3. a—No se i nc lu i r án en ninguna 

pet ic ión aquellas fincas que hayan 
sido objeto de compraventa con fe
cha posterior al Decreto de 6 de Mayo 
de 1950. 

4.a—El plazo para presentar estas 
ratificaciones y puevas peticiones 
será de tres meses a partir de la pu
bl icac ión de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, debiendo pre
sentarse o i-emitirse dichos escritos 
a la Confederación Hidrográf ica del 
Duero (Muro, 5, Valladolid) . 

Valladolid, 30 de Enero de 1959.-
E l Ingeniero Director Accidental , N i 
colás Albertos. 420 

S e r M s HidriDlíGos del Norle 
de Espada 

I N F O R M A C I Ó N PÚBLICA 
Don Antonio López Marqués , ve

cino de Cacabelos, Ayuntamiento 
del mismo nombre, solicita autori- ' 
zaoión para extraer noventa metros 
cúbicos de arena y grava, del cauce ' 
d e l j í o Cúa, en t é rminos de Cacabe
los, con destino a la venta al precio 
de veinte (20) pesetas, el metro 
cúbico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de. treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León , en que se publique este anun
cio, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Cacabe
los o'en las Oficinas de estos Servi- -
cios Hidrául icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°. de esta ciudad. 

Oviedo, 20 de Enero de 1959 — 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
269 N ú m . 115.-65,65 ptas. 

AdminístracíóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se anuncia a púb l i ca subasta la 

ena jenac ión de varias parcelas de 



pertenencia municipal , sitas en la 
margen izquierda de la Avenida de 
Falencia, de las superficies y precios 
tipos que a con t inuac ión se indican: 

Parcelas Superficie Precio 

N." 1 . , . 551,76 m.2. . . 331.718,11 pts. 
» 2 . . . 536,95 » . . . 330.707,50 » 
> 4 . . . 374,85 » . . . 364.204,26 » 
» 6 . . . 566,95 » . . . 850.425,00 » 
» 7 . . . 527.24 » . . . 790.860,00 » 

Los optantes p resen ta rán sus pro
posiciones debidamente reintegra
das con póliza de 6 pesetas y t im
bres municipales ajustados al rein 
tegro seña lado en la tarifa de la Or
denanza correspondiente, dentro del 
plazo de veinte días háb i les , conta
dos a partir del siguienta al de pu
b l icac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Para poder tomar parte en la su
basta, será precisa la previa consti
tuc ión por los licitadores, bien, en la 
Caja Municipal , o en la General de 
Depósi tos , del depósi to equivalente 
al dos por ciento de la parcela o 
parcelas que soliciten. 

Los pliegos de condiciones y de 
m á s antecedentes de esta subasta, se 
hal lan de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en la Oficina de 
Secretar ía , hasta el momento mismo 
de la subasta. 

La apertura de pliegos t end rá lu
gar a las trece horas del primer d ía 
háb i l siguiente al de expi rac ión del 
plazo para poder tomar parte én el 
acto de subasta. 

León, 27 de Enero de 1959,—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 
391 N ú m . 113—117,15 ptas. 

Hecha por ios Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n / la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipal respectiva, por espacio de 
quince d ías , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 
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Castrillo de Cabrera 
M a r a ñ a 
Vil laqui lambre 
Campazas 
Calzada del.Coto • 
La Vega de Almanza 
Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Ha l lándose confeccionado el pa
drón municipal ' de impuestos por 
diferentes conceptos, que nu t r i r á en 
parte el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1959, que 
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por es

pacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Villacé, 30 de Enero de 1959.-El 
Alcalde, P. O., M. Prieto, 407 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos a í púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1958: 

Vi l lomar 416 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
P a l á n q u i n o s 242 

Junta Vecinal de Bembibre 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de presupuesto extraor
dinario para el a ñ o actual, con des
tino a financiar la apor tac ión m u n i 
cipal para la ejecución del proyecto 
de Abastecimiento de Aguas a Bem
bibre y San R o m á n de Bembibre, 
que ha de llevarse a cabo por los 
Servicios Técn icos Provinciales, que
da expuesto a l públ ico en la casa del 
Presidente que suscribe, por t é r m i n o 
de quince días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el caso 2 ° del ar
t ículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Bases de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, a fin de que pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones pertinentes. 

i.- .' . ' ' :'v/'• •;• ;: , O'",, • •• :•; / 
iB ' o 

T a m b i é n queda expuesto al públ i 
co en la forma expresada, por té rmi
no de ocho días , el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
para llevar a efecto la subasta de los 
aprovechamientos maderables exis
tentes en el p lan t ío de Carrizales, de 
esta vi l la , con destino a nutr i r el pre
supuesto extraordinario del a ñ o ac
tual antes referido, a fin de que, du
rante dicho plazo, puedan formular
se contra el mismo las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 312 de la 
Ley de Régimen Local, y ar t ícu lo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953. 

Bembibre, a 28 de Enero de 1959.— 
El Presidente, R. Palacios. 414 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don R a m ó n Redondo Araoz Juez 
de Primera Instancia de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se cumplimenta carta-orden de la | 
Sala de lo Civ i l de la Audiencia Te-

" — —• • -
r r i tor ia l de Valladolid, dimana^? 
del rol lo 215 57 referente a autos A 
mayor cuan t í a procedentes de ew! 
Juzgado, seguidos por D . Helíoc|0r¡ 
Q u i ñ o n e s Alonso, vecino de Esctirfi 
d o / c o n D. Eloy Fe rnández Gm¡¿ 
rrez, sobre exacción de costas «iatis^ 
das en el expresado rollo, en 
procedimiento, por providencia ^ 
esta fecha, tengo acordado sacar a 
púb l ica y primera subasta las sj. 
guíenles fincas embargadas al ejec^ 
tado D. Heliodoro Qu iñones Alonso 
sitas en t é rmino de Escuredo,. (jJ 
Municipio de Quintana del Castillo. 

1. " Una huerta en t é rmino de % 
enredo, al sitio «La Laguna» , de an^ 
cinco áreas , lindante: por el Norte 
camino; Sur, Senén García; Este 
m á s del mismo Senén García, y Oes! 
te, Adela García y casa de Mi 
Cuesta. Tasada en 100 pesetas. 

2. * Una tierra en el mismo térmi. 
no y sitio llamado «El Adilón», (je 
unas catorce áreas ; l inda: al Norte 
camino; Sur, camino t ambién ; Esté' 
m á s de Ovidio Pérez, y m á s de Lau! 
rentino Pérez al Oeste. Tasada en 
200 pesetas. 

3. a Otra tierra en igual-término, 
al sitio «El Mueyo», de catorce áreas; 
l inda : al Norte, José García; Sur, üi 
piano Garéía; Este, más de dicha 
Ulpiano, y Oeste, más de Pedro Fer 
nández . Tasada en 250 pesetas. 

4. a Otra tierra en dicho término 
al sitio de «Tierra .Nuva», «de unas 
siete áreas; l inda: a l Norte y Este, 
campo c o m ú n ; Sur, camino, y Oeste, 
m á s de Gregorio F e r n á n d e z . Tasada 
en 150 pesetas. 

5. a Una casa en la calle del Trlh 
chero, del lugar de Escuredo, sin 
n ú m e r o , de unos veinte o ménos 
metros cuadrados; linda: a la de
recha entrando, que es el Sur, 
d é Adela García; izquierda, que es 
el Norte, m á s de Emi l io Blanco, J 
fondo, que es el Oeste, corral de 
casa de Emi l io Blanco, Tasada el 
100 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la S 
de Audiencia de este Juzgado el < 
trece de Marzo del corriente año 
las doee horas, p rev in iéndose a 
posibles licitadores: 

1. ft Que no se ha suplido previa-
mente la falta de t í tulos de propic 
dad de las fincas. 

2. ° Que para tomar parte en lí 
subasta h a b r á n de consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado o f 
el establecimiento destinado al efee 
to una cantidad igual por lo meoo! 
al diez por ciento dé la tasación 
las fincas. 

3. ° Que no se a d m i t i r á n postura' 
que no cubran las dos terceras par' 
tes de su ava lúo ; que el remate P0] 
d rá hacerse en calidad de ceder 
tercero. 

E n Astorga, a veintinueve de En' 
ro de m i l novecientos cincuenta 
nueve.—El Juez, R a m ó n RedotídOv 
El Secretario, A. Cruz. 
394 N ú m . 114.-217,90 Pta* 


